
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 19/2020 
ACTOR: MUNICIPIO DE IXCATEOPAN DE 
CUAUHTÉMOC, ESTADO DE GUERRERO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil veinte, se da cuenta a la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito de Víctor Alfonso Álvarez Bahena, Síndico del Municipio de 
Ixcateopan de Cuauhtémoc, Estado de Guerrero. 

10804  

Escrito y anexos de José Antonio Bonilla Uribe, quien se ostenta como 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero. 

11809  

Oficio DGAJ/DAR/121/2020 y anexo de Dionicio Olegario Ramírez 
Avilés, quien se ostenta como Director General de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Guerrero. 

13137 

Folio electrónico 36008/2020, del Juez Primero de Distrito en el Estado 
de Guerrero. 

32980-MINTER 

Oficio SSP/DAJ/700/2020 y anexos de Marco Antonio Alcocer 
Hernández, quién se ostenta como apoderado legal del Congreso del 
Estado de Guerrero. 

1756-SEPJF, 
1757-SEPJF, 

1758-SEPJF y 
1760-SEPJF 

Constancias presentadas físicamente en el buzón judicial de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; depositadas en la oficina de correos de la localidad y recibidas en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia, así como a través del MINTERSCJN y el Sistema Electrónico del Poder 
Judicial de la Federación. Conste. 
 

Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil veinte. 
 Conforme a los considerandos Tercero1 y Cuarto2 y los puntos Primero3, 
Segundo4 y Quinto5 del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 

 
1Acuerdo General 14/2020, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Considerando Tercero. Como puede apreciarse, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha realizado diversas 
acciones que han permitido, por una parte, proteger los derechos a la salud y a la vida tanto de las personas 
justiciables como de los servidores públicos del Alto Tribunal y, por la otra, dar eficacia al derecho de acceso a la 
justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…). 
2Considerando Cuarto. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace 
necesario el restablecimiento de la actividad jurisdiccional, mediante la reactivación de los plazos procesales y de 
la tramitación en físico de todo tipo de solicitudes, demandas, incidentes, recursos y demás promociones ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se realiza 
en un contexto de “normalidad”, lo que implica la implementación de modalidades que permitan enfrentar la 
emergencia sanitaria, insistiendo en la utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones. 
En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y legales mencionados, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente: (…). 
3Punto Primero. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se desarrollarán 
las actividades jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte. 
4Punto Segundo. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos 
de la competencia de este Alto Tribunal, sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos 
de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020, así como Cuarto del diverso 
13/2020. Lo anterior implica la reanudación de los plazos en el punto en que quedaron pausados y no su reinicio. 
5Punto Quinto. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, 
así como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la 
que consten las respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna.  
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veinte, en relación con el Considerando Cuarto6 y el Punto Único7 del Instrumento 
Normativo aprobado el veinticuatro de septiembre de este año, ambos del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acuerda: 
 Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito del Síndico 
del Municipio de Ixcateopan de Cuauhtémoc, Estado de Guerrero personalidad 
acreditada en autos, a quien se tiene designando autorizados. Sin embargo, no ha 
lugar a tener por señalado como domicilio para oír y recibir notificaciones el que 
indica, ya que se advierte que es el mismo que señaló previamente y respecto del 
cual se levantó la razón de imposibilidad para realizar las notificaciones personales 
al Municipio actor. 

En consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento contenido en auto de 
veintitrés de julio del presente año para que las notificaciones derivadas de la 
tramitación y resolución de este asunto que deban practicarse por oficio se hagan 
por medio de lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 
 Lo anterior, con fundamento en los artículos 4 párrafo tercero8 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3059 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 110 de la 
citada ley reglamentaria. 

Por otra parte, agréguense al expediente, para que surta efectos legales, el 
escrito y anexos de cuenta del Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de 
Guerrero, a quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta11, dando 
contestación a la demanda de controversia constitucional.  

 
6Instrumento normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno de octubre de ese 
año, la vigencia de los puntos del tercero al noveno del Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se reanudan 
los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
Considerando Cuarto. En virtud de que prevalecen condiciones de emergencia sanitaria similares a las que 
dieron lugar a la emisión del referido Acuerdo General Plenario 14/2020, así como a la prórroga señalada en el 
Considerando Tercero que antecede, se estima que deben continuar vigentes las diversas medidas establecidas 
en sus puntos del Tercero al Noveno, que permiten tanto proteger los derechos a la salud y a la vida de las 
personas justiciables y de los servidores públicos de esta Suprema Corte, como dar eficacia al derecho de acceso 
a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
7Punto Único. Se prorroga del uno al treinta y uno de octubre de dos mil veinte, la vigencia de lo establecido en 
los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte. 
8 Artículo 4. (…) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias 
de traslado. 
9 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos 
siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
11De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 88, numerales 3 y 4, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, así como 10, fracciones I y II, del 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, que establecen 
lo siguiente: 
Artículo 88. El Poder Ejecutivo funcionará a través de secretarías y dependencias centralizadas y entidades 
paraestatales, en los términos señalados en su ley orgánica. (…). 
3. El Gobernador representará al Estado en los asuntos en que éste sea parte, por conducto del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo; y 
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También se le tiene dando cumplimiento al requerimiento 
formulado mediante proveído de veinte de febrero de dos mil 
veinte, al remitir un ejemplar del Periódico Oficial del Estado en el 
que se publicó la norma controvertida, por lo que queda 
insubsistente el apercibimiento de multa decretado en autos. 

Además, se le tiene designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 

ofreciendo como pruebas las documentales que acompaña, la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 812, 10, fracción II13, 11, párrafos 
primero y segundo, 26, párrafo primero, 31 y 32, párrafo primero de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la 
citada ley. 

Asimismo, con apoyo en el artículo 28014 del referido Código Federal de 
Procedimientos Civiles, devuélvase la copia certificada con la que acredita su 
personalidad, previo cotejo y certificación de una copia que al efecto se obtenga, 
para que obre en autos. Esto, en los términos señalados en los artículos Noveno15 

 

4. La atribución de representar y asesorar jurídicamente al Gobernador del Estado, estará a cargo de quién ejerza 
la función de Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo, en los términos que establezca la ley. 
Artículo 10. El Consejero Jurídico, tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador, en todos los actos en que éste sea parte o tenga 
interés; 
II. Representar al Gobernador en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…). 
12 Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan 
dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se 
envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se 
presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de 
telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las 
partes. 
13 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (…) 
14Artículo 280. No objetados, en su oportunidad, los documentos que se presentaren en juicio, o resuelto 
definitivamente el punto relativo a las objeciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en todo 
tiempo, que se les devuelvan los originales que hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia certificada. 
Cuando se trate de planos, esquemas, croquis, y, en general, de otros documentos que no puedan ser copiados 
por el personal del tribunal, no podrán devolverse mientras el negocio no haya sido resuelto definitivamente; pero 
podrán expedirse, a costa del interesado, copias cotejadas y autorizadas por un perito que nombre el tribunal. 
Igualmente puede el interesado, al presentar los documentos de que se trata, acompañar copias de ellos, que se 
le devolverán previo cotejo y autorización por un perito que nombre el tribunal. 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretario, las indicaciones 
necesarias para identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está pendiente o ya fue resuelto 
definitivamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es aplicable esta disposición a los 
documentos con que se acredite la personalidad. 
Cuando no quepa, en el documento, la relación que previene el párrafo anterior, se le unirá una hoja en que se 
termine, poniendo el sello de la secretaría de manera que abarque al documento y a la hoja. 
De la entrega se asentará razón en autos. 
15 ARTÍCULO NOVENO del Acuerdo General de Administración II/2020. El acceso a los edificios de la Suprema 
Corte será restringido y únicamente se permitirá la entrada a quienes se encuentren señalados en las listas que 
para tal efecto las áreas jurisdiccionales o administrativas hayan comunicado a las áreas competentes de 
seguridad y recursos humanos de la Suprema Corte, o bien, tengan cita programada para actividades 
jurisdiccionales conforme al procedimiento a que se refiere el artículo Vigésimo del presente Acuerdo General de 
Administración, así como quienes acudan al Buzón Judicial Automatizado del edificio sede de la Suprema Corte 
o a las oficialías de partes comunes ubicadas en otros edificios. 
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y Vigésimo16 del Acuerdo General de Administración número II/2020 del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria 
en este Alto Tribunal durante la emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
 En otro orden de ideas, glósense también al expediente, para que obren como 
corresponda, el oficio y anexo de Dionicio Olegario Ramírez Avilés, quien se 
ostenta como Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Guerrero, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta17, realizando manifestaciones relacionadas con el 
acuerdo de veinte de febrero de dos mil veinte, a través del cual no se tuvo como 
demandado al Secretario de Gobierno estatal. 

Por otra parte, agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, las 
constancias del actuario adscrito al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Guerrero, mediante el cual devuelve sin diligenciar el despacho 622/2020, del 
índice de este alto tribunal, enviado a efecto de notificar el acuerdo de veintitrés de 
julio de dos mil veinte, a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Guerrero, 
en sus residencias oficiales. 

De la revisión a la citada comunicación oficial, se advierten las razones de 
imposibilidad de notificación a los poderes Ejecutivo y Legislativo de la entidad, al 
señalar que los inmuebles de dichas dependencias están cerrados temporalmente 
debido a la emergencia sanitaria ocasionada por el virus COVID-19. 

Asimismo, de las constancias se advierte que se comisionó al actuario 
adscrito a dicho juzgado para que el primero de octubre de dos mil veinte, se 
constituyera en los inmuebles que ocupan los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
ambos del Estado de Guerrero, a efecto de notificar el acuerdo de veintitrés de 
julio de dos mil veinte, dictado en la presente controversia constitucional y remitir 
las constancias solicitadas, es innecesario requerir nuevamente al citado órgano 
las diligencias encomendadas, ya que obra en autos las constancias 
de  notificación del acuerdo de veintitrés de julio de dos mil veinte, para todos 
los efectos a que haya lugar.  

En otro orden de ideas, agréguense el oficio y los anexos de Marco Antonio 
Alcocer Hernández, para que obren como corresponda, mediante los cuales 
pretende contestar la demanda y desahogar el requerimiento formulado en 
proveído de veintitrés de julio del presente año al Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero, al señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ofrecer 
pruebas y designar delegados; sin embargo, no ha lugar a acordar de 
conformidad, toda vez que quien firma los escritos no tiene la representación legal 
del Congreso estatal18. 

 
16 ARTÍCULO VIGÉSIMO. Con el objetivo de evitar aglomeraciones de personas y proteger la salud de aquellas 
que acuden a los edificios de la Suprema Corte, quienes requieran consultar expedientes o participar en diligencias 
jurisdiccionales, deberán solicitar una cita a través de la herramienta electrónica que para tal efecto se habilitará 
en el portal de Internet del Alto Tribunal. Asimismo, en el edificio Sede de la Suprema Corte se pondrá a disposición 
del público el equipo electrónico necesario para que los interesados puedan solicitar dicha cita. 
Las personas que pretendan reunirse o entrevistarse con algún servidor público de la Suprema Corte solicitarán 
se gestione y agende una cita a través de correo electrónico a la dirección que para tal efecto se habilite en el 
directorio electrónico del Alto Tribunal.  
17De conformidad con la documental que al efecto exhibe. 
18 Poder Legislativo del Estado de Guerrero 
En términos del artículo 131, fracción XXV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 
Número 231, que establece: 
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Lo anterior, con fundamento en el artículos 619 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico 
en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de 
este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 

notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Luego, con copia simple de la contestación de demanda presentada por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, dese vista al Municipio actor y a la 
Fiscalía General de la República para que, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley, manifiesten lo que a su representación corresponda; igualmente, 
a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si 
considera que la materia del presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencial convenga, hasta antes 
de la celebración de la audiencia de ley. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción IV20, de la ley 
reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio21 del 
Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil 
dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo Transitorio22 del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo 
determinado por el Pleno de este alto tribunal en su sesión privada de once de 
marzo del año en curso23. 

 

Artículo 131. Además de las citadas en el artículo precedente, son atribuciones del 
Presidente de la Mesa Directiva:  
XXV. Tener la representación legal del Congreso del Estado en las controversias jurisdiccionales y administrativas 
en las que, con cualquier carácter, esté involucrado y delegar la representación jurídica en la persona o personas 
que resulte necesario, mediante las formalidades que la ley requiera para cada caso en específico; […]. 
19 Artículo 6 del Acuerdo General 8/2020. El uso de la FIREL o de los certificados digitales a que hace 
referencia el artículo anterior en los expedientes electrónicos, produce los mismos efectos que la firma autógrafa. 
20 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (…) 
IV. El Procurador General de la República. (…) 
21 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General 
de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en 
los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio 
Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
22 Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
I. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así 
como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el 
inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se 
encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán 
remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función 
de Consejero Jurídico del Gobierno. (…) 
23 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de 
dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago de su 
conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista en los 
asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos 
deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal’.” 
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Dada la naturaleza e importancia del presente asunto, con fundamento en el 
artículo 28224 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Finalmente, con apoyo en el Punto Quinto del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, intégrese al expediente, para que surta efectos legales, la impresión de 
la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista; por oficio a las partes, y por MINTERSCJN a la Fiscalía 
General de la República. 

En ese orden de ideas, derivado del esquema de trabajo y de las medidas de 
contingencia por el fenómeno de salud pública derivado del virus SARS-CoV2 
(COVID-19), se justifica mantener las medidas que garanticen los derechos 
humanos a la salud y de acceso a la justicia, lo que hace necesario continuar con 
el esquema de justicia en línea actualmente en vigor, por lo tanto, notifíquese el 
presente acuerdo, y remítase la versión digitalizada del mismo, así como la 
contestación presentada por el Poder Ejecutivo estatal a la Fiscalía General de la 
República, por conducto del MINTERSCJN, a efecto de que, a través de los medios 
electrónicos con los que cuenta este alto tribunal se lleve a cabo la diligencia de 
notificación a la Fiscalía General de la República, de lo ya indicado, y de que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 16, fracción II25, del Acuerdo General 
Plenario 12/2014, el acuse de envío que se genere por el módulo de 
intercomunicación con motivo de la remisión de la versión digital de este acuerdo, 
hace las veces del respectivo oficio 5577/2020 a la indicada Fiscalía, por lo que 
dicha notificación se tendrá por realizada una vez que se haya generado el acuse 
de envío respectivo en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al acuerdo de ocho de octubre de dos mil veinte, dictado por la Ministra instructora 
Ana Margarita Ríos Farjat, en la controversia constitucional 19/2020, promovida por el Municipio de 
Ixcateopan de Cuauhtémoc, Estado de Guerrero. Conste. Conste. 
CCR/NAC 5 

 
24 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas 
inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de 
practicarse. 
25Artículo 16. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la documentación que les sea 
remitida por la SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente: […]. 
II. Para acceder a la información relativa a un requerimiento específico, se deberá ingresar al vínculo denominado 
“Ver requerimiento o Ver desahogo”. En dicho vínculo será consultable una pantalla en la cual se indiquen los 
principales datos tanto del expediente de origen como del correspondiente al asunto radicado en el índice de ese 
órgano jurisdiccional del PJF, así como copia digitalizada del proveído dictado en la SCJN y, en su caso, de las 
constancias anexas a éste, documentos que tendrán visible en su parte inferior la evidencia criptográfica de la 
FIREL del servidor público de la SCJN responsable de su ingreso al MINTERSCJN. El acuse de envío que hará 
las veces del oficio de notificación, estará firmado electrónicamente por el servidor público de la Oficina de Actuaria 
de la SCJN responsable de la remisión electrónica; […]. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 19/2020 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 19116 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ANA MARGARITA RIOS FARJAT Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP RIFA730913MNLSRN08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/10/2020T23:09:08Z / 16/10/2020T18:09:08-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/10/2020T23:09:10Z / 16/10/2020T18:09:10-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/10/2020T23:09:08Z / 16/10/2020T18:09:08-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3389097 
Datos estampillados 33313633DBBA77EEE92C78AEF621E3B3716FC398 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000000f29 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/10/2020T23:28:22Z / 13/10/2020T18:28:22-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
1e 9a 6d 14 da 1a 37 a8 1c 42 d3 f3 49 b4 a0 28 18 8c e6 c2 25 54 61 0c dc 20 af 84 e3 f3 ab 33 3c be ce 93 13 8b 64 3a 64 32 fa 7d 9d 
c5 82 94 80 21 ff 78 00 24 5c 77 81 ac 3b 30 cc 86 31 a4 e8 96 37 45 8d 88 1f 93 1f ad ce 49 0f ad b0 d7 b1 1d 68 02 a3 ed 58 00 b9 35 89 
fa ef 94 ff 6c c4 f7 f2 2f 1d ee 70 23 6e 1b 94 1e 52 ce db 10 4d 13 27 8a 4d 39 7d 36 f5 e3 90 e6 d3 ec cf 62 cc d8 a5 93 a1 38 66 ff b5 70 
2c 01 be 07 2a 93 fa d5 6f 4a ca 81 26 96 db 91 76 7b 8e 86 c1 87 e2 61 ae 52 64 c2 77 24 93 ce 80 cf 57 9d aa 60 fb eb 8f e8 d8 ba 5f 03 
64 0b 24 d6 9d d5 15 12 89 83 64 f1 2f 44 9c 49 ad ca 78 45 37 2f 1c 85 ad 32 e6 c7 3d 80 35 43 18 9a 42 ef cf a7 92 c8 3c 46 7e 8a 97 a4 
98 17 fb 6f 9f b6 dc a9 b1 52 40 e0 ba 58 4e 35 bf 1d 61 2b 07 3d 84 81 25 2d 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/10/2020T23:28:23Z / 13/10/2020T18:28:23-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000000f29 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/10/2020T23:28:22Z / 13/10/2020T18:28:22-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3378148 
Datos estampillados FE4F298A4365384084A92885E70F0333C6DB03CD 

 

 
 
 
 
 




